
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021 -959 
PROCESO: DIVORCIO 
 

1.- De conformidad con el archivo N°10, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 

 
2.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de la demandada 

CINDY YICELA TORRES ACOSTA realizada a través de la secretaría del Juzgado 
en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las previsiones contenidas en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020 (conforme se ordenó), obrante en archivo N° 
012, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 

 
2.- DESIGNAR como curador (a) ad-litem de la demandada CINDY YICELA 

TORRES ACOSTA, a la (el) Dr. (a) VALERY JULIANA GORDILLO MARTÌNEZ, 
quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la 
demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación (numeral 7º del 
artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito 
remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 

 
3.- Téngase en cuenta que por Secretaría elaboró y diligenció los oficios 

correspondientes de acuerdo con la medida cautelar decretada. (Archivo N° 13-16) 
 
4.- Agréguese a los autos la respuesta emitida por la Registradora Seccional 

de Honda (archivo N° 18), y se ordena poner en conocimiento de la actora, para los 
fines a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 



Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1056daada0004e2c957a3264ba9b95af24dae135dc688046b260c4095129111

Documento generado en 29/08/2022 05:02:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


